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Visto que el agente Rafael Carlos FOLINO, Legajo N' 15769/4, solicita 

se le concedo licencia extraordinaria, por haber sido designado candidato o. primer Concejal en 

los próximos comicios, y 

CONSIDERA NbO 

Que €1 artículo 58° de la Ley 10430, supletoria de lo Ley 11757, Esta-

tuto para el personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires",  dispone que el 

agente que fuera designado, por Agrupaciones y/o Partidos Políticos reconocidos, corno candi-

dato a cargo electivo de cualquier índole y en cualquier jurisdicción, podrá hacer uso de licen-

cio con goce íntegro de haberes, desde sesenta (60) días anteriores al comicio, corno máximo y 

hasta el día en que éste se desarrolle, 

Par ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Art'culo  j0  - 	Concédase licencio extraordinaria con goce íntegro de haberes, por los moti- 

vos expuestos en el exordio, a partir del día  10  de  Octubre y hasta la reali-

zación del próximo comido general, previsto para el día 28  de  Octubre de 

2007, al agente Rafael Carlos FOLINO, Legajo N° 15769/4, quién se desem-

peña  en  carácter de Juez del Juzgado N' 3 del Tribunal Municipal de Fal-

tas, categoría 42, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 

01, Programa 17, Oficina 314.- 

Articulo 20. - 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de 

Economía y Hacienda.- 

Articulo 3°.- 	Comuníquese o quien correspondo, insértese en el Registro Oficial de be 

cretas y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y 

por las mismos comuníquese o los Dependencias en relación funcional. Tomen 

conocimiento Tribunal Municipal de Faltas, Dirección General de Personal, 

Dirección Contaduría General y archívese.- 

lo 

* 




